
A60 VII Toledo 21 '428 1Nt1'twrtlbPe de 1910 Núm. 4')1 

ELCASTELLAIO 
tI! 

Punto a, IUBorlpoión 1 v.ata. 

Toledo: \) Ellas G~l'". Comercio. 82. 
¡ i 

.&.nuDcio. económioos. ! : 

¿QUÉ DELITO HAN COMETIDO? 
El fruto de todu las revoluciones 

callejer&l! que llegan á imponerse lt. 
vi \'tI. fuerza, es la. opresión de los débi· 
les; especialmente cuando brilla en 
ellas, como pupilas de aves de mal 
agUero, la repugnante nota del odio it. 
Dios y á sus manifestaciones luminosas 
y sagradas en la tierra. 

Sobre todo, eo estos tiempo de libero 
tad desenfrenada y salva.jismo deni· 
grante, Hega á tocar los limites de lo 
increlble, lo desastroso que resulta parll. 
la culturo. de una nación el dar Pábulo 
y fomento á la. excitación de las pasio· 
nes del ba.jo pueblo, alentándole á que 
ascienda á las alturas del mando para 
que se dé cuenta. de cuán agradables 
son 188 brisas que por aIll corren y 
cuán excelentes son las pe1'8pecth'as 
en que se pueden en~,"olfar sus instintos 
soeces y criminales á la vez. 

Mirad lo que ocurre siempre que hay 
algllOt' algara aa de Ja plebe sin culo 
tura, sin freno y sin educación. Su 
único objetivo '8on las personas inde· 
fens8.l, su único arAn es a.cometer á los 
débiles, au único fin es ver padecer A 
101 que no tienen amparo nada mé.<! que 
'MI 8US creencitUI sobrenaturales. 

Yo os podría aducir innumera.bles 
ejemplos de la historia moderna, man
-ahada en todas sus págin/l.8 con actos 
de barbarie inaudita y crueldad refi· 
nad:,. Si hay en alguna capital mani
festaciones -de color subido, lo primero 
que peligra soo la vida é intereaes de 
ciuda.danos pacificos, cuyos enormes 
delitos se reducen á adora.r al Dios de 
8U8 padres y cultivar la religión de su 
Patria. No hay 1D0tin de gente del 
arroyo en que no baya tentativas con
tra los religiosos de la ciudad en que 
se verifica, ora va.yan por las calle¡,¡, 
ora se estén en 8US casas horrorizados 
ante 1 .. incertidumbre de una acome· 
tida hacha en mano de las fieras mo· 
dernas. Parece que hemos vuelto á 
aquellos siglos de barbarie en los que, 
bajo cualquier pretexto, S9 escuchaban 
los 'gritos de la plebe furibunda: ¡cris· 
tianos á. lIu fi eras 1 ¡cristianos á. las 
fteru! Entonces los Emperadores de 
Roma, para amansar á. los salvajes, 
para acallar al pueblo soberano, le 
proporcionaban aquellos inhumanos 
juegos del circo en que se sacrificaba 
la vida de los creyentes con detalles 
i odescripti bies. 

Ahora no satisfacemos 1.\081 los iostin· 
tos fel'oces del populacho: ahora tene· 
mos un baflo de cultura que nos impide 
dar ·esos espectaoolofl tan inciviles des 
de el palatino de la sobert\oia, r nos 
contentamos con 8&ca.r de sus C/l.8as á 
las vlctimas, y acompanadas por la 
policia, las arrojamos de su patria. 
como si fueran 1& deshonra de nuestras 
naciones. Y menos mal si después de 
besar con reverente amor el 8uelo de 
~u tierra, encontraran un oielo que les 
airvlese de cobijo para apagAr SU8 sin
sabores y mitigar 8U8 penas, pero ni 
ese cbusuelo l~ queda a los cristianos 
de ahora. Si, por ejemplo, soo expulsa
dos de Portugal y buscan 'alber~ue en 
territorio espaliol; nosotros, echándo
noslas'dE' caritativos y de ama.ntes de 
la.! humlUll.da.d, les daremos "-pan y 
agua y el tiempo que 'neoesiten pua 
qufta'rae el polvtJ idelcamino. después 
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les diremos que continúen su viaje á 
paises mlÍ:,¡ hospitalarios que ellluestro. 
Pero, ¿A dónde van rL ir, Sr Callalejas, 
á dónde v!\n á ir? SI en UH pals herma
no del suyo, más ~Rtólico que el suyo, 
porque aqul, segun el Pre~idente del 
Gobierno, casi toda la nación es cató
lica; si aqul. digo, no encuentran aco
gida, ~i aqul en donde no hay leyes 
que, aunque injustas, le!! obliguen A 
despojarse del hábito que visten y á 
vivir solos como los hOllgosj si aquí nos 
circunscribimos á no deiarles morir de 
hambre, pa.ra hacerles sufrir más ne
gándolos un pa.lmo de terreno donue 
puedan poner los pies, ¿A dónde van 
á i1? ¿Es quizá la causa de no admitir
los eu Espana el que no tengan ulla 
nación propieiaque loa admita en su 
Sflno? ¿Es que teme el Sr. Cana.lejas 
que esos súbditos portugueses se van á 
dedicar á hacerle sombra en su perso· 
na de anticlerical? ¿Es que profe~n 
doctrinas a.na.rquistas ó republicanas 
y no se quiere exponer el trono de su 
Maj8Stad católica á. los azares que ha 
sutrido el de la. Majestad ftdellsirna? 
¿No tiene el Sr. Canalejas las mismas 
creencias religíosll,s que esos infelices 
expulsadoll? ¿Es que quiere que tenga 
bonores de ley el proyecto sobro el 
ca.ndado ó cel'ra.dnra de Espafta? ¿Es 
que va á caer sobre nosotros 111. ignomi· 
nia que las demás llaciones se arran· 
'can con cinismo masónico de su frente 
ma.nehada con la lepra del anarquis· 
mo? No pOI' cierto, que mAs pesa en 1" I 
balanza de la jUllticia y del honor la. 
protección que se dispens& á l& victi
ma, que la tiranla con que se la per- I 
sigue. 

Yo C1'eo que, si esos desterrados hu· 
bieran cometido delitos de lesa patria 
y fuera.n recltLmados por el Gobierno 
de su nación para hacerles sentir el 
peso de la justicia, toda.vía podri& el 
Sr. Canalejas, obrando como verda.· 
det'o filántropo, admitirlos en territorio 
espafiol, sin temor á que la Et"'opa 
conlciente le echara en cara. BUS con
descendencias con los frail6lS. Fundo 
mi creencia eula conducta de Nakens 
con Morralo, el criminal insigne. 

Acaso piense el Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros que con este 
nuevo contingente de religiosos se ha 
complicado el problema del excesivo 
desal'rollo de las congregaciones ecle· 
siásticas; pues, ¡adelante!, Sr. Cana
lejas; puesto que la ley del canda.do vu. 
á resultar inútil con este refuerzo que 
hemos tenido, se le presenta una oca
sión propicia. para emprender el arre· 
glo de las órdenes monásticas que ya 
teuemos en casa, lo cuul, luego que se 
convenza de la imposibilidad de He· 
varIo á efecto en esta nación hida.1ga, 
CODlitituirla un pretexto digno de su 
anticlericalismo para. abandonar las 
responsabilidades del poder, que tanto I disguato le está proporcionando. 

Ralmundo de Toledo. 

¡RECEMOS! 

A la yerta 8"pultul'a 
donde sólo tierra hay, 
108 que 9trr. "ida no adahen 
¿á tuá irú? 

Laa lágrimal que dertalal1 
.. MI .... ellechG' ~tdc~1 

donde sólo h"y poi vo frío 
¿por qué eerán? 

SI Dios para ellol 110 eIi.te, 
el todo es fatalida;l, 
.. lo. elelo •• 0 mirada 
¿por qué alzarán? 

A UD paliado de wateri_, 
de gusaoos manantial 
las 1Ialea y las recuerdos 
,qné aproveeluLrán? 

Eae beso que en el mir\u(I, 
deja Impreso la. amiltad, 
eaa lágrima que vierte 
¿quién l'eoogeráP 

y si del hombre que muere 
to<lo ell la tumba DO Ilst.á, 
.¡ después de aquesta vida 
hay liD máa allá; 

SI hay un Di()ll qlle prelllla al bUeIlo 
y al malo caltigo dí., 
¿por qué no ser buen~ y santo? 
¿por qué. por qué DO rezar? 

S. O. Montealegre. 
IóaOIA Cr11l. Momlllb .... -uno. 

ESTEMOS PREVENIDOS 
Próxima, muy próxima está ya la. 

Asamblea de la Enseflanza, y es oon· 
veoiente que los católicos se apresten 
á acudir á. ella y en eUa dar la batalla. 
al jacobinismo imperante, que parece 
dispuesto á apurar todos los medios 
que puedan conducirnos á la implan· 
tación de la escuela atea, en que se 
combate la Religión y se niega á. Dios. 

En nombre de la cultura y diciendo 
abominar del fanatismo religioso, los 
hombres que pasan la vida declaman
do en favor de la libertad y oontra los 
infractores de las leyes vigentes, se 
muestran decididos á acudir á. esa 
Asamblea para abogar y votar por la 
laicización de la ensefianza, lesionan
do asl grav"mente á la libertad de la 
inmensa. wayoria del pueblo espafloJ, 
que es firmemente ca.tólica. y atrope· 
llandolos preceptos de la vigente Cons
titución del Estado, base y gll.r&ntia del 
ejercicio de todOd los derechos de ciu
dadanla. 

La apatla, el retra.imiento en que 
permanecemos encerrados los católi· 
COS, nos ba.ce apa.recer en minoría 

, frente á esos vocingleros delliberlllis 
mo radical. Es preCIso demostrar que 
eso no es cierto; es abeolutameu~e neo 
oesario que patenticemos nuestra. exis· 
tencia, que nos opongamos á ese atro· 
pello de nuestro derecho, del derecho 
de la mayoria del P&18 y que, sacu· 
diendo el letal marasmo en que esta· 
mos sumidos, acudamos á. la Asa.mblea 
de la Ensefianza para defender la Reli· 
gión sagrada de nuestros padres, que 
jfunás fué rémora de la. cultura, sino 
que, por el contrario, la alentó, la im
pulsó y la difundió, amparándola bajo 
los amorosos brazos de la Cruz cuaodo 
las revoluciones de los hombres CaD, 
movieron los cimientos de la!lOCiedad. 

Estemos, pues, prevenidos para la 
batalla. y DO DOS dejemos arrollar por 
los voceras dellibe!'alismo demagogo; 
que nuestra respo.nu.bilidad. ante Dios 
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y ante los bombres serie. enormtsima. si, 
por apatla ó negligencia, dejásemos 
de!:!amparados los derechos de la Reli· 
gión Cll.tólica, en la que comulga la 
mayorla inmensa del pueblo espaliol. 

Inconvenientes ne la concentración 
de la pro~iedad e~ ~ocas manos. 

La concentración de la propiedad 
puede, sin duda alguna, ofrecer detel'
minadfli ventajas desde el punto de 
vieta económico (1); pero ba.jo el /l.8p8C 
to social no ofrece más que inCOnT4e· 
nientes 6 inconvenientes muy graves. 
La experiencia está hecha desde hace 
largo tiempo. Se ba. visto lo ocurridC' 
en Roma con el régimen de los latiftua
dios, que fueron la. causa de todas 1M 
guerrae civiles y lo que motivó todas 
las grl1ndes miserias de la Repúblicre.. 
Plinio lo dijo, y nadie ha discutido la 
exactitud de su aserto: Latifundia p~r· 
didere Italiam jamtero et provincias. 
(2). Gracias al monopolio del suelo por 
algunos individuos se llegó á una. situa
ción tan intolerable y monstruosa, que, 
al decir de Cicerón, cuando Mareio 
PhiJipo hizo aprobar su ley agraria, no 
habla en todo el Estado 2.000 ciudada· 
nos que fuesen propietarios (8). Habla 
quien, como Agrippa, poseia provin
cias entera.s: un acueducto de seis mi· 
llas de longitud no atravesaba más que 
el dominio de nueve propietarios; seis 
particulares se distribuían la mitad del 
Africe. romana, y a.s1 Séneca pudo es· 
cribir: «Una tierra que ha contenido 
todo un pueblo, es demasiado peque'la. 
para un !lolo propietario. ¿Hasta dónde 
llevaréis el arado, vosotros que no sa· 
béis restringir vuestra explotación á 
los limites do una provincia? Rlos que 
corren por inmensas lla.nur/l.8, limite 
ayer de poderosos reinos, os pertenecen 
desde su nacimiento hasta su descmbo· 

(1) Los partidarios de la división de la pro
piedad bacen no~ar. no ain rU',n, que por la e:l:' 
plotRción COOpe,.cltitla qne se ha ensayado con 
proncho eo Inglaterra, y qne ha aido recolDen
dada por economistas eminentes, ee poede ale
¡turar , la pequefta p,'opiedad casi todaalas ven
tMjas del g~an cultivo. «Gran propiedad y &r8n 
cuIti 'o, dice Roni. pequetla propiedad y peqnello 
cultivo, DO 8011 ideas qUE> al traducen neees.,ia
menle la onR por la otra. En e(eclo; ¿no 118 podrll 
aplicer el gran cultivo' la peqnetla propiedad? 
Se pochá por medio de la asociación. El elpidln 
de asociación e8 natural en el hombre de todoe 
loe tiampOR y de todos 101 palsel .. En Fralleia 
ee difundió con la lDnltiplicacióu de loe peqne-
15.0a capitales. y mu aún con el aUmento de la 
inatrucción popular ... E. preciao modificar 1 .. 
01'0801al de la asociación legún 181 coatambrel 
y 0808 del pail, el género de caltivo y la Data
raleza de 108 productos. En ciert .. loealidadea 
ae podrían reaair peqoefioll dOlDinios para for
mar una gran propiedad qlle leconJlara' an 11010 
arrendaLario. En OUOI punloe podría Or¡aDisarM 
ana administración en comandita. Aqol poclr'D 
anirse ónioamen&e para Ja adqnisición 1 empleo 
de ciertae m~ailla., 1 al\i. para otra clHllqaier 
COIlA. Una 11611 edacado el elpíri&1J del oalti1'ldor, 
DO tardarían en delcmbrir ro .... de .-iacióa 
q'ue 118 adaptuen mejor' 1 .. circonslaoci .. lo
cale ..... Eluda ",,. le ré/_e-. ~. 
t. 1, p. 198. 

(1) B~ lÑItw.1, XVIII, 7. 
(8) De olfieiit. 11, 22 . 


